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Ejecutivo 03/05/2024
De conformidad con lo expuesto en el artículo 353 del Código
General del Proceso se pone en traslado por el término de tres
(03) días a la parte contraria, el recurso de queja interpuesto por la
parte EJECUTADA en el proceso de la referencia.
 
De conformidad con el artículo 110 del Código General del
Proceso, se pública el traslado por el término de un (1) día en la
página web de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medell
in-sala-laboral/164

Traslado 3 dias Recurso de Queja Art. 353 CGP
05360310500220160026901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JOSE LUBIEL VILLADA
BEDOYA
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